
Punto de encuentro entre Arbitraje 
Internacional y criterios ESG

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL

Es creciente el interés de 
las compañías por adoptar al-
ternativas sostenibles en ma-
teria medioambiental, social 
y de gobierno corporativo 
(ESG por sus siglas en inglés) 
y si bien las promueven de 
manera voluntaria, también 
son incentivadas por terceros 
ajustados al cumplimiento de 
metas como las fi jadas en el 
Acuerdo de Paris de 2015. 

Paralelamente, la inver-
sión extranjera sigue cum-
pliendo un rol esencial en 
el desarrollo económico de 
los países latinoamericanos, 
particularmente las de largo 
plazo en sectores como cons-
trucción, infraestructura, 
transporte, servicios públicos 
y energía.

En este contexto, los dis-
tintos actores en la región se 
encuentran en la búsqueda 
de un equilibrio sostenible 
entre la promoción de la in-
versión extranjera y el im-
pacto que esto puede tener 
en materia de ESG. Esta in-

teracción se ve refl ejada en 
los instrumentos legales que 
regulan los negocios. 

Por un lado, están los 
contratos comerciales que 
regulan dichas inversiones, 
que usualmente contienen 
compromisos ESG en su clau-
sulado, incluyendo decla-
raciones (representantions 
and warranties) sobre el 
cumplimento de las obliga-
ciones. Por otro, existen más 
de 700 tratados de protección 
y promoción de la inversión 
extranjera suscritos por es-
tados latinoamericanos, bajo 
los cuales se protegen de ma-
nera general estos capitales, 
normalmente muy relacio-
nados y regulados por los cri-
terios ESG.

EL ROL DEL ARBITRAJE 
INTERNACIONAL

La constante búsqueda 
de este equilibrio ha dado 
origen a disputas entre los 
inversionistas y el Estado, 
sus empresas o agentes e, 

igualmente, entre actores 
privados. Por ello, el arbitraje 
internacional aparece como 
el foro propicio para resol-
ver las disputas relacionadas 
con ESG. 

En primer lugar, porque 
actualmente es el escena-
rio preferido por los inter-
vinientes. En los contratos, 
incluyendo los suscritos con 
entidades públicas, se en-
cuentran usualmente cláu-
sulas bajo reglas de arbitraje 
de las más importantes ins-
tituciones del mundo y así 
mismo, en los tratados inter-
nacionales, el foro pactado 
también es el arbitraje. 

En segundo lugar, porque 
conlleva benefi cios como 
la neutralidad del foro para 
resolver la disputa, la posi-
bilidad de seleccionar tribu-
nales con el conocimiento 
especializado y adecuado de 
los asuntos en disputa, más 
fl exibilidad en los procedi-
mientos y mayor celeridad 
que las cortes locales.

Los gobiernos e inversio-
nistas de la región son cons-
cientes de la necesidad de 
proteger el desarrollo sosteni-
ble de la región e igualmente 
de mantener e incrementar 
la inversión extranjera para 
promoverlo. Ahora bien, la 
existencia de estas diversas 
necesidades conlleva una 
tensión natural que, sin duda, 
ocasionará que las disputas 
se incrementen. 

De ahí que el arbitraje in-
ternacional sea el foro en el 
cual se ventilen la mayoría de 
esas disputas y, probablemen-
te, el que determinará cómo 
se deben distribuir los riesgos 
asociados a esta evolución. 
Así las cosas, los abogados 
que practican arbitraje inter-
nacional tienen la enorme 
responsabilidad de asegurar 
que este escenario ayude de 
manera efi ciente y adecuada 
a la resolución de las contro-
versias, todo en búsqueda del 
bienestar de la región.

PPU LEGAL

“La búsqueda del equilibrio entre políticas públicas en ESG y la inversión extranjera genera con-
troversias entre los actores y el arbitraje internacional es el foro adecuado para resolverlas”, 
indicó Juan Sebastián Arias experto en Arbitraje Internacional, socio de PPU.

MITIGAR LOS IMPACTOS OPERATIVOS DE LAS EMPRESAS EN ÁMBITOS COMO EL MEDIOAMBIENTE, 
LA VIDA DE LOS TRABAJADORES Y EL BIENESTAR SOCIAL, HA COBRADO MUCHA RELEVANCIA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS

700 TRATADOS DE INVERSIÓN EXTRANJERA SE HAN SUSCRITO EN LATINOAMÉRICA
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